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Presidencia dei Consejo de Ministros,

(Oaceta del dla 2.)

SS. MM. el Rey y la Eeinà Regente 
(Q. D. G.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
loaportante salud.

REAL DECRETO

En los autos y expediente de com- 
F^tenoia suscitada entre la Sala de lo 
®ivil de Ia Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de la provincia de Cádiz, 
A^ X^o cuales resulta:

Que por testamento otorgado en 30 
de Mayo de 1807, D. Alenjandró Risco 
fundo una obra pía, consistente en una 
casa hospicio en la ciudad de Chiclana, 
destinando para ello los bienes que en 
la fundación se determinan:

Que cumplida por loa albaceas la vo- 
luatad del testador, recibían los asila
dos en dicho establecimiento los bene
ficios de tal institución, hasta que en 
al año de 1866, D, Antonio Ruiz Sán 
ohaz. Patrono del establecimiento 
nombrado por el Gobernador de la pro- 
▼inoia, otorgó una escritura de com
promiso, suponiendo estar competen- 
temente autorizado para transigir el 
pleito que los sucesores del último he
redero de D. Alejandro Risco venían 
sosteniendo sobre nulidad de la funda
ción, y sometieron la cuestión al juicio 
de árbitros, quienes pronunciaron su 
fallo en 20 de Febrero de 1867, decla
rando nula la citada fundación y los 
bienes de la propiedad de Doña Amalia 
Díaz Bello, á quien habían dichos he- 
herederos cedido sus derechos:

Que apoderada de referidos bienes 
Ia Dofia Amalia Diar, fué á en vez des
poseída de ello# en virtud de diferen
tes resoluciones administrativas, sin 
que se hubiera podido conseguir la en
trega de las láminas que obraban en 
poder de dicha sehora, y acudiendo és
ta después da transcurridos trece aftos 
al Juzgado de Santa Cruz de Cádiz pa
ra obtener la posesión de loa bienes, y 
opuesta á esta pretensión la Junta pro
vincial de Beneficencia, se le denegó

por el Juzgado tal solicitud, por lo cual | 
acudió al Ministerio de la Goberna- f 
oión, que por Real orden de 6 de Mayo ' 
do 1881, autorizó á la citada Junta pa
ra pretender ante los Tribunales lo que 
en derecho procediere:

Que en su vista, en escrito de 28 de 
Junio de 1831, el Procurador D. José 
Antonio Melendez^ en nombre de la 
Junta de la Beneficencia provincial, 
acudió al Juzgado con una demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra Bolla Amalia Días Bello, con la | 

declarar'uSl? 4? l’lllguii"v^aiulMlí”«íec- ' 
to la sentencia arbitral de 20 de Febre- 
r# de 1867, y en su consecuencia, man
dar se devolvieran á la Junta provin
cial de Beneficencia lo# bienes que 
constituían la obra pía fundada por 
B. Alejandro Risco;

Que emplazada la demandada y se
guido el pleito por fallecimiento de es
ta con sus herederos, éstos ee persona- 
ron en los autos, proponiendo la ex
cepción dilatoria de litis pendencia que 
fué admitida por el Juzgado, apelánde- 
se da este fallo para ante la Audiencia 
del territorio, cuya apelación fué admi
tida libremente y en ambos efectos:

Que estando eustanoiándose la apela
ción antes expresada, el Gobernador de 
la provincia, á inetancia de la Junta de 
la Beneficencia provincial y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á la Sala respectiva de la 
Audiencia de Sevilla. Al hacer el re
querimiento el Gobernador expuso las 
razones que estimó pertinentes, y se li
mitó á citar como disposiciones lega
les para fundar su competeucia, loa ar 
ticuloa 4." y 9.“ de Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
respectiva de la Audiencia dictó auto 
dedarándose competente, alegando las 
razones que á su juicio le atribuyan el 
conocimiento del asuuto:

Que el Gobernador, de «cuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.* iel Real decrete de

8 de Septiembre de 1887, según el cual 
siempre que el Gobernador requiera de 
inhibición á un Tribunal ó Juagado 
ordinario ó especial, manifestará indís- 
penaablemente las razones que le asis
ta y el texto de la disposición legal en 
que se apoya para reclamar el conoci
miento del negocio.

Considerando:
1 .’ Que el Gobernador de la pro

vincia, al requerir de inhibición á la 
Sata respectiva de la Audiencia, dejó 
,Ja A!Io- oí *-':Z' -i-'~l-..áúuviihiéhwJ üoí 
'«unto, liuiitándose a na>c. _ . 
artloíD® ^'^ J ®* ^®* Real decreto de 
8 de Septièmes 4® ,

2 .“ Que es jurisprudeacia constan
te explicando ó interpretando la# dis
posiciones que regulan el procedimien
to para la sustanciación de las compe
tencias que no queda cumplido con in
vocar tales diepoeicionos, el precepto 
que manda á los Gobernadores citar el 
texto de la disposición en que se apo
yan papa reclamar el conooimiento del 
negocio.

3 .** Que no ae ha cumplido, por lo 
tanto, en el presente caso por el Go
bernador oívil de la provincia de Cá
diz con lo que dispone el art. 8.* del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, anteriormente citado, teniendo, 
por tanto, que dedararee mal suscitado 

el presente conflicto.
Conformándome con lo consultado 

por el Consejo de Estado en plano;
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Rey B. Alfonso XIU, y como Rkina 

Regente del Reino,
Vengo en declarar mal suscitada es

ta competencia, que no ha logar á de* 

cidirla; y lo acordado.
Bado en Palacio á primero de No

viembre de mil ochocientos y ochenta 
y nueve.—Mabia CaiBTmA,—El Presi* 
dente del Consejo de Ministros, íráxe- 
des Hateo Sagasta.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

AORICCLTUBA 

Núm. 2,936.
La Dirección general de Agrie altu

ra, Industria y Comercio ha oomunioa- 
do, con fecha 20 de los actuales, que el 
concesionario de la Oaceta Agrieta dd 
díSÍT3ü'*tfa*tf‘/'¿’g^^j2»gg^« continuará por 
tóMEtí^iSi,» 

l. del Perlinio mes de Enero.
La ley de 1.® de Agosto de 1876 con

signó expresamente los Ayuntamiento# 
y demás Corporaciones á quienes era 
obligatoria la «uscrioión á la Oaceia 
Agrícola del Ministerio de Fomento, g co
rno las condiciones de la publicación y 
de la suBurición á esta revista sean las 
misma» con que hasta ahora sa ha veni
do realizando dicho servicio, he dis
puesto hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, para que de ello 
tengau conocimiento los Ayuntamien
tos y demás Corporaciones obligadas á 
la susorioión,

Córdoba 2 de Bieiembr# de 1889.
SI Gobtm&dûri 

Josí de Heredia.

Circular núm. 2.985.
En un olivar de la propiedad de Bon 

Joaquín Costa Rot se han aparecido 
dos cerdos de las señas que á continua
ción se expresan, los cuales no tienen 
dueños conocidos, por lo que se haca 
saber por este periódico oficial, para el 
que se orea con derecho á ellos pueda 
pasar á reoogerlos, mediante la oportu
na justificación, del Alcalde de Santa
ella.

Córdoba 3 de Diciembre de 1889, 
21 Oobazoador,

José de Heredia.
Seíias de las marranos.—Una, jara, de 

un año, con una mosca en ambas orejas. 
Otra, negra, oon la misma edad.
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BOLETIN OEICIIL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.613.

Extracto de lo< acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sos sesiones ce
lebradas en loa diaa 4, 5, H, 9, 13, 19, 22 y 
23 do Jnlio; Í.’, 2, 5, fl, 19, 20, 22 y 23 de 
Agosto de 1889.

(Cootinnación).

Sesión del día 8 de Julio de 1889.
PaESIDBNOIA DEL BB. MATILLA BASBAJÓN

Señores que asíatíeron:
PadiUa. Quintana, De Hombre, Pe

ralvo Quirós, Fernandez Tejeiro, Carri
llo, Rivera y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Aprobar la relación de Jos vales, 
orientas y demás créditos que desde el 
día 26 de Junio anterior hasta el 28 del 
mismo mes se han presentado al co
bro por los abastecedores de los cnatro 
es tablee! mies toe benéficos de la pro
vincia,

Af robar ana factura que. con el visto 
bueno del señor Gobernador, presenta 
D. Andrés Mis, importante 144 pesetas 
70 céntimos, por el esterado de junco 
puesto en las oficinas y dependencias 
oficiales da la planta baje del Gobierno 
civil de la provincia.

Que se coloque otro esterado nuevo 
011 los despachos oficiales del Secreta
rio y Depositario de esta Corporación.

Autorizar á los Directores de los cua
tro establecimientos benéficos provin
ciales para que por los mismos se com
pre á diario el pan y.la carne que sean 
UeeesariOB, •■indiéndose la oportuna 
cuenta justificada de estos gastos, que 
también se verificará diariamente.

Aprobar el pliego de oondicÍoues pa
ra el arrendamiento del cortijo de Si- 
villas Atta?, perteneciente al caudal de 
iu Beneficencia provincial, y que Be 
anuncie la licitación en el Boletín 
^viCTAL, por término de treinta días.

Devolver negativameute informada 
al -Sr. Gobernador civil uua instancia 
de varios vecinos de Espejo en solici
tud de que cese en sus fuacionea el 
Ayuntamiento actual de aquella villa. 
El señor Carrillo salvó su voto.

Apercibír al Administrador que fué 
de la Hijuela de Expósitos de Aguiler,- 
E. Ricardo Aparicio, para que rinda 
les cuentas mensuales correspondien
tes á Diciembre de ^1838 y Enero y 
febrero le 1889.

Aprobar las cuentas 'rendidas por el 
Administrador de la Hijuela de expó 
sitos de Pozoblanco, á partir de Julio 
de 1888 hasta Junio anterior, ambas 
^iiolusive,

Que se continúe, por la vía do apro- 
®*io, la reclamación entablada contra 
E. Pedro Metlina Pedrajas para que 
^^ga efectivos los réditos de un censo 
^OipUesto en favor del Hospital: pro
vincial de Agudos sobre una casa pO- 
®^da, sita en la ciudad de Montoro.

Eirigir, por conducto del Hr. Gober- 
’'adoi civil de esta provincia, una aten
ta oomunicacion ai de la de Sevilla, ro- 
ë^adole se sirva mandar expedir oon- 
^^a D.“ Genoveva Valderrama, vecina 
de Estepa, una comisión de apremio 
^^ra que sin dilación haga efectivo el 
descubierto de los léJitos de un censo 

impuesto sobre la finca de su propie
dad, denominada ‘El Grajo,„ en fav ir 
de esta Beneficencia provincial.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos y en la de Socorro Hospi
cio á varios individuos que reuneu las 
condiciones reglamentarias.

Reemplazar en el cargo de comisio
nado ejecntor para que habían sido 
teapectivamente designados en los dia- 
tritos de Montoro, Hinojoas, Priego y 
Lucena, á los Sres. Obregón, Lóp“z 
Amo, Cuesta y Burillo, con D, Frauoia- 
co P. Mendoza, D. Bernardo Jimé- 
ne» Cobo, D. Miguel Hidalgo Corona 
y D. Rafael Jordano Rodríguez,

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Cattiñeira.

Sesión del día 9 de Julio.
TKESIDENCIA DEL SR. MATILLA SARBAJÓN

Señorea que asistieron:
Quintana, ''ainllo, Peralvo Quirós, 

Fernández Tojeiro, Padilla, Rivera, De ' 
Hombre y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
re.s siguientes;

Dictar varias disposiciones con mo- 
tivq.de un expediente instruido por la 
Contaduría sobre 'olvenoia de las res
ponsabilidades contraídas por el exPa- 
gador de obras públicas provinciales, 
D. José Aute Argelaguet, en el desem
peño de dicho cargo.

Aprobar el acta de recepción defiui- 
tiva de las obras de reparación del 
puente de Gaadnlzuheroi, en el camino 
de Posadas á Almodóvar, ejecutadas 
por su contratista D. Manuel Ponce Vi
llanueva, y que se retpita un ejein|Har 
de la misma á la Contaduría 'para que 
sirva de justificante, á loe etectoa del 
abouo de su importe, por cuenta de la 
subveución de 35.000 pesetas concedí, 
da al Ayuntamiento de Posadas, y otro 
ejemplar á la miema Corporación mu
nicipal. ,

Rogar al señor Presidente Or leña
dor de pagos se sirva mandar que se 
libre la mayor cantidad posible el Ad
ministrador de la Hijuela de Expósitos 
de Pozoblanco, à cu móa de Ias sumas 
que se le adeudan, con oí fin de que 
pueda atender i urgentes obligaciones 
de aquel establecimiento.

I léntico acuerdo recayó respecto de 
la Hijuela do expósitos do Posadas.

Nombrar ama mayor, á cargo de la 
Case Central de Expósitos, para que 
cuide do los rooiennacidos que en BBe- 
ua se exponen, interi o son remiti
dos á esta capita', á Oarmen César Le
ra, propuesta por el Ayuntamiento de 
aquella villa.

Aut rizar al Director de la Casa 
Central do Expósitos pera que, con la 
intervención de la Comisión respecti
va de señores Diputados, adquiera los 
géneros necesarios pare le reposición 
de los hatillos de los niños acogidos en 
aquel establecimiento, y que en cuanto 
á las demás tolas para ropas de verano 
con destino á tos mismos, se solicite de 
la Superioridad le competente autori
zación para adquirirlos también pijr el 
sistema de administración, en virtu-t á 
haberse verificado tros subastas ópuse- 

cativas sin efecto, por falta de licita
dor ea.

Que se anuncie una segunda üoita- 
oión de los géneros necesarios para ro
pas de verano con destino á los acogi
dos de le Casa Socorro Hospicio, du
rante el corriente año económico; y por 
si tampoco en esta no se presentaran 
postores, que se solicite de la Superio
ridad la autorización debida para ad
quirir diohca géneros por ol eistema de 
administración.

Aprobar las cuentas mensuales ren
didas por el Administrador de la Hijue
la do expósitos de Montoro, correspon- 
diectes á los meses desde Junio de 
1888 hasta Mayo de 1889,

Dictar varías disposiciones encami
nadas á averiguar el verdadero estado 
da tm censo perteneciente á la Obra pía 
de López de Haro, agregada hoy á la 
Casa de Socorro Hospicio é impuesto 
sobro el caudal de Propios de la villa 
de Osuna.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos ¡udividuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María CastíHeira.

Sesión del día 18 de .Julio,
PBESIDEKCIA DEL SB. MATILLA BABBAJÓN

Señorea que asistierou:
Padilla, De Hombre, Rivera, Carri

llo, Quintana, Fernández Tejeiro y Ma
tilla do la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
res PÍguieutes:

Acatar una Real orden, fecha 10 de 
. Junio último, por la que se revoca el 

Bonerdo de esta Comisión de 11 de Ma
yo de 1888, que denegó una instancia 
de D. Fernando Suárez Barrionuevo, 
contratista que fué de las obras de re
paración del ramal de carretera da 
Montilla é tu Estación, en solicitud de 
que se le abonasen 4.706 pesetas 65 
céntimos por importe de las obras adi
cionadas al proyecto de reparación de 
expresado ramal, y ordenando se abo
nen al interesado; y que en el primer 
presupuesto que se forme, ó sea en el 
adicional inmediato, se incluya una 
oonsiguación igual á la indicada suma, 
con dicho fin.

Acceder á una instancia presentada 
por D. Manual Casaña y Laque, vecino 
de esta capital, eu reclamación de la 
sumado 67 pesetas por materiales su 
mimatmdoi para Ia construcción de un 
muro en la carretera de Córdoba á Vi
llaviciosa por los Arenales.

Conceder al Auxiliar de la Secreta
ría D, Enrique Durillo y Garcia un 
mes de licencia para que atienda al res
tablecimiento de su salud.

Quedar enterada da un estado nomi
nal que remite el Direator de la Casa 
Central de Expósitos, relativo á los 
descubiertos jiarteneoieutes álas nodri
zas internas de dicho establecimiento, 
y ordenar á dicho funoiouario practi
que á la mayor brevedad la liquidación 
de débitos de las amas externas.

Aprobar dos facturas, importantes 
26 pesetas cada tina, por la conserva 
ción y entretenimiento de pilas y tim 
bres del teléfono establecido eu al Go.

bieruo civil, durante los meses de Mayo 
y Junio próximos pasados.

Aprobar igualmente otras dos factu
ras presentadas por el aparejador de 
obras provinciales, la una del pintor 
D. José Serrano] Pinilla, importants 
180 pesetas, y la otra del maestro car
pintero D. José Muñoz, que asciende á 
la suma de 37 pesetas 87 céntimos, por 
las reparaciones hechas en las oficinas 
de la plant i baja deí Gobierno civil.

Acceder á lo solicitado por D, Ma
riano Navarro Castro, arrendatario que 
ha sido del cortijo “Arenillas Bajas„, 
propio da esta Beuefioeucia peovinoal, 
para que se le devuelva el depósito de
finitivo que tiene constituido como ga
rantis de su contrato, descontándose el 
importe de la última medía renta.

Aprobrar lea cuentas mensuales ren
didas por el Administrador de la Hi
juela de expósitos de Hinojosa, com
prensivas desde la de Noviembre de 
1888 hasta la de Mayo último inclusi
ve, y las del de la Hijuela da Montilla, 
respectivas á los meses desde Julio de 
1888 ¿ Junio de 1889, á excepción ^de 
la correspondiente á Enero último, en 
la que 6XÍ3*'e la lifarencla de 2126 pe
setas 10 céntimos, cargados de menos.

Suspender de empleo y sueldo ol 
peón caminero adscrito al ramal de ca
rretero de Fernáu Nuñez á su estación, 
Francisco Cañero, y uombrir en su 
reemplazo, con el carácter de interino, 
á Lucas Pedraza Gómez.

Conceder ingreso an la. Casa Socorro 
Hospicio y en le Central de expósitos 
á varios individuosque reúnen las oon- 
díciones reglamentarias. -

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provinoiaL — 
El Secretario, Angel María Gastiñéira.

(Se continuari). 

aySñíamiéntS
Montilla,

Núm. 2.973.

D, Angel Cispedes Varo, Presidente de la 
Junta im^ectora del censo para elec~ 
dones provinciales de este distrito.

Hago saber: Que an cumplimiento de 
lo que previene el art. 55 de la ley de 
28 de Diciembre de 1878, se aaunoian 
al público pora su conocimiento las 
rectificaciones que deben haceras en la 
lista electoral para Diputados provin
ciales, con arreglo á los registros del 
censo que obran an esta Secretaría, y 
son á saber:

SECCIÓN 1.‘

MOMTILLl

Bajas }w defunción.
D. Antonio Arrabal Espejo. 

Mariano Amo Espejo. 
José Baño Urbano. 
Antonio Córdoba Trapero. 
José Cardador Pérez. 
Luis Costilla Sánchez.

1 José Castro Mendoza. 
Tomás Calix Pino, 
Juan Cruz Cobos. 
Francisco S. Espejo Recto. 
Gregorio Espejo y Espejo. 
Francisco Espejo López. 
Antonio Garcia Cebos. 
Gaspar Gómez Alvarez.
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D, Manuel García Real.
Manoel Hidalgo Luque. 
José Jiménez Espejo. 
Ramón Jiménez Castellano. 
Franoisoo Jurado Bello. 
Franoisoo S. Loque Alvarez. 
José María Loque Rabio, 
Joan Pedro Moreno Zafra. 
José Muñoz Raíz.
Francisco Navarro Dorado. 
Francisco Ponferrada Illescas. 
Juan Padillo Ariza.
Rafael Pérez y Pérez. 
Francisco Pérez Castelló. 
Antonio Romero Carrasquilla. 
Rafael Requena Baena.
Antonio Custodio Raigón Velasco. 
José Rivera Montells.
Felipe Ramírez Espejo. 
Manuel Salas Polo.
Francisco S. Torrea Repiso. 
José Urbano Polo.

Bajas por pérdida de vecindad,

D. José María Albornoz Espejo. 
Antonio Céspedes Varo.

Bajas por duplicación.
D. Francisco S. Alférez Salido.

SECCIÓN 8,“

ESPEJO

Altas por sentencia judicial.
D. Eulogio García González. 

Guillermo Murga y Mora. 
Argimiro Pineda y Gareia. 
Miguel Vega Comas.
Damián Vega Casado.

Hasta el IO del inmediato mes de
Diciembre se admitirán por esta Co
misión tolas tas reclamaciones que 
loa electores inscritos en las listas hi
cieren respecto á las anteriores altera
ciones, y transcurrido este plazo sin 
haberse presentado alguna se termina
rá detinitivamente la lista que ha de 
regir en el próximo año de 1889,

Montilla 29 de Noviembre de 1889.
—El Presidente de la Comisión, An
gel Céspedes,— El Secretario, Luis 
Vaca.

Villaviciosa.
Nim. 2.970.

D. Antonio Sepúlveda Balido, Alcalde y 
Bresiiente del Ayuntamiento constitué 
donal de la múma.

Hago saber: Que debiendo ocuparse 
la Junta pericial de esta villa de los 
trabajos preliminares para la formación 
del apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza pública de este distrito, en el 
próximo año económico de 1890-91, el 
Ayuntamiento de mi presidencia acor
dó en sesión de 24 del que rige que los 
propietarios de fincas rústicas y urba
nas, asi como los ganaderos de las dis
tintas clases sujetas á la tributación, 
presenten en Ia Secretaria Capitular en 
el término de treinta días, que empe- 
^arán á contares desde la inserción del 
presente en el Boletík Oficial de la 
provincia, relaciones juradas de las al
teraciones que hayan tenido en sus res- 
peotivas riquezas, acompañando, en 
' Uanbo á las fincas, las escrituras de 
traslación debid amente registradas; en 
la inteligencia, de que transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas.

Villaviciosa 28 de Noviembre de 
1899.—Antonio Sepúlveda.—El Secre
tario accidental, Miguel Torralvo.

Carpio.
Nám. 2.981.

D, Joaquín Barasona y Candán, Alcal
de accidental de esta villa.

Hago saber: Que llegada la época en 
que los contribuyentes vecinos y ha
cendados forasteros de este término 
municipal tienen obligación de dar á 
la junta pericial las relaciones juradas 
de las alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza por los tres conceptos de 
rústica, urbana y pecuaria, para pro
ceder á la formación del apéndice ai 
amillatamienro que ha de servír de 
base para el repartimiento de la con 
tribución territorial, perteneciente al 
año económico de 1890 á 1891, se ad
miten dichas relaciones en esta Secre
taria municipal, por el término de trein. 
ta días, á contar desde la fecha, acom
pañadas de los documentos que prue
ben Ias alteracioues dedominio, pasado 
cuyo plazo no serán admitidas.

Carpio 28 de Noviembre de 1889.— 
Joaquín Barasona.

Posadas.
Núm. 2.977.

D. Luis Serrano y Urbano, Presidente de 
la Comisión inspectora del Cense electo
ral para Bipuladoi á Cortes de este dis
trito.

Hago saber: Que en oomplimiento á 
lo que dispone la ley Electoral de 28de 
Diciembre de 1878, se publican á con
tinuación las alteraciones de alta y ba
ja ocurrida en el censo de este distrito 
desde su Última rectificación hasta la 
fecha, á fin de que los interesados pue
dan aducir ante referida Comisión ins
pectora las reclamaciones que estiman, 
desde el 1.° al 10 de Diciembre pró
ximo.

SECCIÓN DE POSADAS

FOSADAS 

Altas.
D. Antonio Iglesias Huelva. 

Antonio Uceda Huelva. 
Antonio López Pérez. 
Antonio Gutiérrez Morales. 
Antonio Delgado Guisado. 
Andrés Pedraza Partera. 
Antonio Moralea Lucena, 
Antonio Cifuentes Fernández. 
Antonio Gómez Cabada. 
Bartolomé Raya Luna.
Bartolomé Herrera Benavides. 
Diego Fenoy Roca.
Francisco Bocero Fernández, 
Francisco Hidalgo Díaz.
Francisco Eugenio Uceda García. 
Francisco Gallardo Codina.
Francisco Campoy Rodríguez.
Francisco Ojeda Murillo. 
Francisco Ramírez Carmona. 
José Cabrilla Castillero.
José Carmona Rejano.
José Fernández López, 
Juan Morán Arias.
Juan Gómez Fajardo.
José Moreno Sánchez.
José Zafra Granados.
José María Siles Amo.
José María Camacho Villalba.
José Roque Igeño.
José Ojeda Hernández.
Luis Serrano Palacios.
Luis Lorca Avilés.
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D. Luis Blanco Azgulo. 
Manuel Siles Espina. 
Mariano Franco Sangrador. 
Martin Partera Espejo. 
Mariano Blanco Ángulo. 
Nicolás Bonilla Gómez. 
Pedro de la Torre Feria, 
Pedro Estévez Jiménez. 
Rafael Hidalgo Rodríguez. 
Rafael Páez Luna. 
Rafael Villalba García. 
Rafael Serrano Rodríguez, 
Rafael González Quesada. 
Rafael Serrano Palacios. 
Teodoro Domínguez Mifsut. 
Vicente Espina Franco.

Bajas por defunción.
D. José Sánchez de Toro y Raíz. 

Marcos Bocero Cárdenas.
SECCIÓN DE LA CAELOTA

La OABLOTA

Altas.
D. Femando Germen Sánchez. 

José Guerrero y Aguilar. 
José Montes y Montea. 
Marcos García Guillén. 
Pedro José Castro Torrea. 
Pedro Luis Castro Torres.

Bajas por defunción,
D. Antonio Barrios Gómez. 

Antonio Clerico Alvarez. 
Antonio Ot y Hers. 
Antonio Alcántara Moyano. 
Antonio Torres Valles. 
Andrés Wals Bransbik. 
Diego Bernier Fidier, 
Francisco Rodríguez Madueño. 
Francisco Mata Prieto, 
Juan Jiménez Alors. 
Juan Miguel Martin Gálvez, 
Juaa Afán Alors. 
José Chofie Arroyo. 
José Prieto Rodríguez. 
Juan Miguel Aguayo Feit. 
Luis Romero González. 
Manuel Chufs Ortega. 
Mateo Pastorini Silva.

Por variación de domicilio
D. Domingo Gómez Alcai le. 

José María Fernández Castro. 
José Grandón Aberayo. 
Juau de Dios Moreno Pérez. 
Luis Soldevilla Guerrero.

SECCIÓN DE PUENTE PALMERA
PCKMTB PALUZZA 

Altas.
No se han comunicado.

Bajas.
Tampoco se han participado. 

SECCIÓN DE PALMA DEL HIO
FaLUA DEL 310 

dííu9.

No han sido comunicadas.
Bajas,

Tam poco se han comunicado. 
SECCIÓN DE MONTALBÁN 

uoktalbIk 
Altas.

No se han participado.
Bajas por defunción,

D. Antonio Nieto V^uero. 
Alfonso Quesada Urbano. 
Bartoiomó Moreno García. 
Juan de la Cruz Afán Crespo. 
Juan Zamorano Gálvez. 
Luis Gutiérrez Cárdenas. 

SECCIÓN DE FERNAN NÚÑEZ

FKBKÁN NÚÑEZ

AÍÍÍW.
No M han comunicado.

Bajas.
Tampoco se han participado. 

SECCIÓN DE LA RAMBLA
LA RAMBLA 

d llas.
No han sido comunicadas.

Bajas.
Tampoco se han comunicado.

SECCIÓN DE ALMODÓVAR DEL BW
ALUODÓTAB DEL 310

Altas.
D. Antonio Castilla Campanero. 

Franoisoo Espín Delgado. 
Juan Guzmán Huertas.
José García Gómez.
Joaquín Soler Trigos, 
Manuel Guzmán Luna.

Bajas.
No se han comunicado.

SECCIÓN DE SANTAELLA
SANTAELLA

Altas.
D. Femando Delgado Ortega.

Juan Osuna Ramírez.
Juan Palma Segovia.
Juan Arroyo Castro.
Juan Rivilla Aguayo.

Bajas.
No han sido comunicadas.
Las alteraciones de alta y baja Q*^* 

quedan consignadas son las únicas qQ’ 
se han comunicado á esta Comisión ms* 
pectora desde la última rectificación 
del censo hasta la fecha, Y en cumpb' 
miento á lo prescrito en el art. fifi de 1* 
ley, ae fija el presente en Posadas á W 
de Noviembre do 1889.—El Alcaid* 
Presidente, Luis Serrano.—El Secre
tario, por ausencia, Antonio Uceda.

~ juzgTdos
Izquierda de Córdoba.

Núm. 9.99á.

D. A/anuel Serna Biguero, Juee de p^’ 
mera instancia del distrito de la B‘ 
quierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juagado 1 

por la Escribanía del que refrenda ** 
siguen auD s ejecutivos á instancia d» 
Procurador Dou Manuel Enríquez J 
Enríquez, en nombre y represautao¡¿® 
de Don Francisco Gadeo Cívico cou' 
tra Doña Joaquina Puch y Carmo
na, sobre cobro de pesetas, en los cu*' 
lea he acordado se saque á la vente •’ 
pública subasta el aceite ypastíf q"* 
á continuación se expresan, así coO^ 
la cantidad en que han sido apreciado* 
por el Perito de Cabra D. José Moreno 
Cruz.

Trescientas treinta y siete arrohs* 
de aceite claro, l treinta y un ptej®* 
unaJimporLan en junto dos mil B®j®' 
cientes once pesetas y setenta y o‘£ 
oo céntimos.................................2.61 L*^

Veintisiete arrobas de remolidos 
aceitón, à diez y siete reales una, 1*^® 
hacen en junto ciento catorce P®*^^ 
tas y setenta y cinco céntimos. iH,*

T doscientas treinta y dos paste®! * 
cuarenta y cinco reales el ciento, ó ®®* 
todas ellas ciento una pesetas.. . . 1^

Ls subasta de dicho aceite y P*®^ 
tendrá lugar en la audiencia de ®®^ 
Juzgado, Plaza de la Compañía, <®d 
7, el día 12 de Diciembre próximOi * 
los doce de so mañana, siendo oonJio*^* 
nes para la subasta las siguientes:

1," Que no se admitirán postor*' 
que oo cubran las dos terceras p®^^, 
de la cantidad en que el aceite y paite 
han sido apreciados.

2.* Que loa postores habrán de co®^ 
signar previamente en la mesa del J®* 
gade el diez por ciento del aprecio-

Y 3.‘ Que el aceite y pasta so v®® 
den y recojerán por el rematante e» ® 
molino llamado de las Señoras de 
Davides, extramuros de Cabra, dou 
podrá ser examinado. . j 

Lo que se hace público por medio Ó^^ 
presente para oonocímieoto de los 9 
deseen tomar parte en Ia subasta.

Dado en COrdoba á treinta de 
viembre de mil ochocientos ochente í , 
nueve.— Manuel Serna Higuero-^ 
Secretario, Licenciado Antonio 
toro.

mraUTA fzovibcial (caza zocoazo
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